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ANfECEDENTES

(...) el pefio de lo ozoteo sigue iguol sin oguo sin coñ¡do y s¡n techo bojo los royos del sol y lo lluv¡a, y
últ¡momente en lo modrugodo y duronte el dío se escucho ch¡llor mucho o los Frrcs pequeños ( . . .) fcalle
Beñito Juáre¿, número 6, coloñia Pres¡dentes, Alcaldía Álvaro Obretónlf...).

Para la atenc¡ón de la denunc¡a pres€ntada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los art¡culos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de l¿ Procuraduria funb¡ental y del Ordenañiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integr¿do con motivo de
la presente denu nc ia.

ANAusIs DE LA ITFoRMAcIóN YDIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABI.Es

Esta Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamieñto Territorial de la C¡udad de México conforme ¿ lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es coñsiderada autoídad en materia de bienestar y es competent€ para coñocef sobre los presentes hechos,
realizar accioñes para la protección y defensa del bienestár áñ¡mal, así como tener l¿ facúltad de instaurár
mecañismos, instancias yproced¡m¡entos adm¡nistrativos para elcumplimientodetales fines.

B¡en€star animal

L¿ denuncia c¡udadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejernplar canino ubicado en call€
Eenito Juárez, número 6,colonia Pres¡dentes, AlcaldiaAlvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anirñates de la Ciudad de México en su anículo 24 señala
cons¡deran ¿ctos de maltrato, cualqu¡et hecho u om¡s¡ón qu€ pued¿ ocasionar dolor, sufr¡maento, pon
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RESOLUCIÓ{ ADMIXISTRATIVA

ciudad de México, a I I 1"..

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñamiento T€rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll,15 BlS4 fracciones ly x,21,27 fracción v|,30 8lS 2 de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambiental
y dei Ordenamiento TerritoriáI,4, Sl fracción li, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-4782-SPA-3039 relacionado con la denuncia
presentada anteeste organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:---

Se recibió en esta Entidád denuncia ciudad¿na, a travás de la cual se hicieon del conocimiento de esta
autoridad, los slgu¡entes hechos:
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peligro la vida del¡ñimaloque ¿fecte su b¡enestar, pr¡valode áire,luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go.ontra
la ¡ñtem perie, cu id ados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Eñ este sentido, de las constanc¡as que obran en el pr€sente expediente, se desprende que personál de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BlS4fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡genc¡a durante la cuals€ real¡zó un recorrido
a lo largo de la calle en donde se encontró que la numeración de la calle consta de manzanas y lotes,
asiñismo, seencoñtraron dos inmueblesque cuentan con ellote 6. Cábeseñalarque elpersonalde la PAOT no
constató desdevia públaca la presencia de algún ejemplarcanino en la azote¿ de los ¡nmuebles pertenecientes

allote6.

ligura l. Numeració¡ co¡sriluida por me@s y lots.

En seguimiento de lo anter¡or, personal d€ esta Subprocuraduría informó a la persoña denunciánte que

durante vis¡ta de reconoc¡ñiento de hechos se realizó un recorr¡do a lo ¡argo de la calle en donde se encoñtró
que la nurnerac¡ón de l¿ calle consta de manzanas y lotes, s¡ñ que nos proporcionara mayores referenc¡as para

localizar el inmueble en cuestión, por lo que no se cuenta con elementos m¿ter¡ales para continuar con la
presente investigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la preseñte resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgáñ¡ca de esta Procuraduría, por imposib¡lidad
en virtud de que no se constataron los hechos, pues eldomicilio no se localizó-
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar cañ¡no localizado en el domicil¡o calte Ben¡to Juárez,
número 6, colonia Presidentes, Alcald¡a Alvaro Obregón, esta Entidad noconstató la presencia de dicho
añ¡mal de compañía, toda vez que se real¡zó un recorr¡do a lo largo de la calle en dond€ se encontró
que la numeración de la calle consta de manzanasy lotes, habiendo dos ¡nmueblescon elnúmero 6. Lo
anterior fue hecho de conoc¡miento de la persona denunciante, s¡n que aport¿ra m¿yores eleñentos
par¿ ¡deñt¡ficar el in m ueble donde ocu rren los hechos,

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al ánálisis d€ los hechos ádmitidos para su ¡nvestigación y
alestudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actú¿, por lo que elresultadode la mismá
se em¡te en su contexto, andependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridádes en el
ámbito de sus respect¡vas com peten cias,

En v¡rtud de lo expuesto, de conformid¿d con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverseyse:

PRI¡lERo.- Téngase por.oncluido e¡exped¡ente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
vl, de lá Leyorgán¡cáde la Procu rád u ria Am biental y del ordena m iento Territorialde la ciudad de México.---

sEGUlrDo.' Remítase er expediente en er que se actúa a ra subprocuraduría de Asuntos Júrídicos de esta
Procuraduría, pára su archivo y resguardo.- - - '.-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón ¿ la persona denunciañte.-

Así lo proveyó y firma ra Bióloga Edda veturia Fernández Luisefli, subprocuradora Ambientar, de protección y
Bienestár a los Animares de ra procuraduria Ambienta¡ y der ordenamiento Territorial de ra c¡udad de México,
con fundamento en er articulo 15 Brs 4 fracción x de la Ley or8ánica de ra pfocuradufía Ambientar y der
Ordenam¡ento Teíitor¡al de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracc¡ón XX ¡e su Reglamento...-'-._- .._____- -.___-.-
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